
Gobíerno de
Canetones

Foliol
CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA Y CASTELLANOS
SESION ORDINARIA
sESrÓN N'1 / 2023

En San Bautista a los 10 días del mes de enero del año 2023 y siendo las 20:00 hs. se
reunen los siguientes integrantes: Sr.Alcalde Roberto Siriani y los Sres. Concejales
T¡tulares, Oscar García, Alejandro Fernandez, Joaquin Farina y Sec. De Actar Graciela
Cabrera.
Lectura y Aprobación de Acla Anterior

Asuntos Entrados
Abel Pintos, se lee se toma conocimiento se d¡cta Resolución ANPI TV y FN¡ 91.3
UTE. Se informa a este Concejo del comunicado .

OPP aprobac¡ón POA2023, Se lee se toma conocimiento.
Res. N'22/09057 ¡nvestigación administrativa. Se lee, se toma conocimiento.
Camilo Gutierrez (circc espectáculc fliar) se lee. se toma conocimiento.
COSOCA (pileta) se lee se dicta Resol.
Drone, tablet y notebook (devolución) se toma conocimiento de su devolución por pa e
del func. Daniel Cuartino.
Maxi Negri, se lee pedido se colabora, se dicta Resoi.
Temas del dia
Cabildo y Audiencia fecha destinada 3010112023 hora 19 Club Soc¡al
Firma de Resol. Transposición de rubros
Aprobar 100 % de Certificación POA 2022 por Res.
Siendo la hora 21:00 se levanta la Sesión Ordinaria

-\ La presente ACTA se lee, otorga y f¡rma en la ciudad de San Bautista a
los diez dias del mes de enero de 2023.

TO SIBIANI

I¡!N CLPJO DÉ SAN BAUI]STA
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

SESION 1/2023

San Bautiita. l0 dc cncro dc 102i.-

VISTO: La necesidad de informar de acuerdo a los requeriminetos de la
Comisión Sectorial de Descentralización.

ATENTO:
1- Que existen a la fecha Proyectos que alcanzaron el 1007ode

cerlificacidn
2- Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION
ORDINARIA

RES UELVE:
l- IN I'ORMAR a la Comisión Sectorial de

Descentralizacidn que el PROYECTO DE INVERSION EN CAI,LES
MLINICIPIO DE SAN BAI I'llS IA (70% LITERA,L B), dcl tipo
INVERSIÓN, con un presupuesto dc 52.l 7q.857, dc los cualci a la fecha se

h¿ur oertifrcado la toralidad del monto meta presupuestal por conccpto de
tratamicnto Bituminoso Sinple, limpieza de cunetas, alcantarillado,
colocacion de caños y cabeceras, los cuales se imputaron por concepto dc
Basicos, paramelricos y leyes sociales. Los que suscriben declaran clue lo
gastos y productos alcanzados se ajustan a lo descripto anteriormente.

2-Comunicar la prcsentc I{esolución a la Secretaría de

Desarollo Local y Participación. r : los scn j.cios que corresponcJan.

3-Registrese en el archivo de l{esoluciones del Munioipio

Aprobado:1/ en I por la afirmativa

ROBEBTO SIRIANI
' / aLCALDE' :.. ,z tl,lt',c'n'o o¡ s¡rl e¡u.s¡q__ /,./ /f /// // t-
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCIÓN 2 2023

Sesión I

l'¡ograma I20- Renglón 5296 por S ,1333 (saldo aciual de Xi 0)

San Uduliila- l0 Je Eneru tle 2UlJ -

VISTO: La necesldad de tra¡sponer rubros del presupuesto de Sa¡ Baulista ejercicio 2022

CONSIDER4NDO:

I- De acuerdo a La Ley 18.567 de fecha 13 de setiembrc de 2009 corresponde a1 Municipio ordenar gaslos de co¡formidad con Io

establecido en el Presupuesto Quinquenal.

,l Qüe es meneste¡ contar con la disponibilidad presupuestal p¡evio a la ejecucló¡ del gasio.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE S^h' BAUTISTA Y CASTELLANOS, reunido en strSIoN ORDINARIA RESUELVE:

t-Autorizar la Lra¡sposición de rubros por cl n1onlo indicado con cl fi¡ dc aslgna¡ el crédito nec€sario para el ejercicio 2022.

2- ,\djunt¿r la presen¡e Resolución al Expediente de transposición 2022-81- 1200 00006

PROGRAMA Y RENCLONES REFORZANTES.-

-Proglama 120- Renglón 5191porXj 1612,83 (saldo actual d§ $ 40334,57)

+rcgrana 120- Renglón 5266por S 2'720,11 (saldo actual de $ 1000)

.PROCRAilIA Y Rf,NG F]S RF,FORZAIX)S.-

TOTAI, DE TRANSPO sIcIÓN: $ 4333

2- flomunicar e la Secretarja dc l]esaraollo I ocal y Participación y a 1os sen'icios que correspondan

3 -Regístrese en el archivo de resoluciones del Municipio.

O\.-"'
Aprobado á en ]. solÁIro slsla¡ll

ALCALOE
I,II]NLCIPIO DE SAII sAUTISTA
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Gobíerno de
Can¿lnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

SESION OR-DINARIA 1 /2023

San Bautista, 10 de Enero de 2023

VISTOi La comunicación recibida por parte de UTE donde se ofrece optar por uno de los dos
vehículos según R 22.-1309 para el uso del lvlunicipio.

CONSIDERANDO:1) Oue se ve con buenos ojos aceptar el contrato de comodato por uno de los
vehículos señalados.

ATENTO: Que cuentan los l\¡unicipios según lo establecido en la Ley N" 19272 decreto departamental
complementario.
Entendido que toda iniciativa del 3er. Nivel de Gobierno no sean contrapuestas a las políticas
departamentales, se deriba dar el visto bueno para realizar las gestiones corréspondientes.

Elconce¡o municipal de San Baut¡sta y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

vehÍculo.

I-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desar¡ollo
Local y Participación, y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

B ATO SfR¡ANI

JiUIIIC]P O OE SAN sAUT]STA

JOA IN FAñ.

c NCEJAL
OSCAE GABCl;

CONCEJAL

RESOLUCION lz lzozt

RESUELVE: 1) Optar por el vehíclrlo C1064 camioneta Toyota, modelo Hilux.

2) Realizar las gestiones entre la lntendencia y UfE a los efectos de contar con ei

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobadof en ¡,/ por la afirmativa

4,er* .\ .: J¡'
i
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION

SESION ORDINARIA 1 /2023

VISTO: La necesidad de rendirle a la población de San Bautista y Caste¡lanos los gastos de
inversiones que viene real¡zando el Municipio de San Baut¡sta en el año 2022 , que correponden a los
ingresos obtenidos a través del FIGM ( Fondo de lncentivo a la Gestión l\,4unicipal) y brindar un espacio-) de part¡cipac¡ón a los efectos de identificar las principales necesidades y demanda de las localidades.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar el acto administrativo correspondiente.

El CONCEJO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTAY CASTELLANOS, reunidos en SESION
ORDINARIA

RESUELVE: l- convocar a AUDIENCIA PÚBLICA Y CABILDO para el próximo 30 de Enero de
2023, a parl¡r de las 19:00 hs. en el CIub Social V¡da Nueva de San Bautista y a lo§ efectos de que la
ciudadan[a pueda rec¡b¡r una rendición acorde a los gastos e inversiones. Y poder brindar un espación
de participación a los efectos de identif¡car las princ¡pales necesidades y demandas realizado por el
Municipio de San Baut¡sta y Castellanos duranteel ai,o 2022.

2- Comunicar a la Secretaria de Desarrollo y Participación y a los servicios que
correpondan

3- Regístrese en el archivo de Resoluciones del Mun¡cipio

Aprobado {enk por ta afirmativa

IIEJAI{DÉO TEBIIAII]:¡

oa0

I
agÉÉlnro srRralrr

MI]N CIPIO OE SAN BAUfISfA
liJI

CONCEJA L 0scaH c¡ ult¿

ATENTO: A que esta convocator¡a se encuentra contemplada en la Ley No 19.272 de Descentral¡zación
y Part¡cipac¡ón Ciudadana y conf¡erc a los municipios la potestad de invocarla.

l+ lzozt

San Bautista, 10 de Enero de 2023.
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Unidad

Ex diente N.o 2023-81-1200-00006 t7/0U202

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones

I2OO ATENCION PERSONALIZADA

Solicltante NIUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

Tlpo CONCEJOS IVIUNICIPALES

ASUNTO

AUDIENCIA PUBLICA Y CABILDOS 3O/01/2023

:0r0ll:023 l0r5 i 
^l\1



htpr 'sgd canelones. gub. ul, rSG D, GestioDDoc2l.n s,r/PrinrAetuacio

Expediente N.o 2023-81- 12OO-OOOO5 No Act. 1

12OO ATENCION PERSONALIZADA

SAN BA1]TI5TA 20 DE ENERO DE 2023.
cúMpLEr¡E rNFoRrlaR QrtE coN FEcHA 3o DE ENERo 2023 sE REALIZaRÁ LA auD¡ENclA PUBLIca aNlral DE acuERDo a LA

NORI¡ATIVA !''IGENTE NACIONALY DEPARÍAIIENTAL COMO ASI TAMBIEN EL ESPACIO CABILDO ABIERfO.

5E REATZA CONVOCATORLA MEDIANTE LO5 SlI1OS WEB DEL I'IUNICIPIO DE SAN AAUTISÍA Y M EDIOS LOCALES DE DlFUCIóN

SE ADIIJNTA INFORN]E DE LA AUDIENCIA Y ACfA DE LA !IISMA,
SE AD]UNTA RESOLUCION 4/2023
SE SUGIERE DAR PASE A SECREfARTA DE GOBIERNO LOCAL,

r'ra lo5É RoDRTGUEZ 42701836
sAN BAUTISTA 20 DE ENERO DE 2023

q-

car 42A23 242341 0001 df
b ldo abierto y audrencia pLrblcas pdf

20,01/2023 10:521

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones
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VISTO . a neces oad de rendirle a la rol}ácron de Sa' B¿'llr§ta y Castella-os los oastos de

.!prs'onÉs o-e vrene 'ear 
"a1oo 

e' Mrnr;;ini"t";-e".,i'tt" ái el atoj022 ' qrre co'reponoeñ a los

J;":;'¿;;,;;;;.;,aJes oer Flct¡ 
' '"i0" i'l'le"i'o a a G6snón l\"runicrpalr v brrndar u' aspa( 'o

Je Da- crpac'ó. a ros e'eclos de *-ttti't'ül "n"i 
p''"""ná"á"io'ou" v o"rn"ndá de tas local'dades

AlENTol A qr]e esta co'liocalol¡a Se encue¡k' contempt?da el la Ley No 1§.272 de D€sceñtrallz¿ción

l;;::;r. ;;: ;;"¿na v co'rrere ¿ Ios mu.cip'os 'a porestad de invocarlá'

CONSIDERANOO: CLle a tales efeclos es ¡ecasario dictar el acto administ'a¡vo cofiespondiente'

EI CONCEJO MUNICIPAL DE SAN sAUTISTAY CA§fELLANO§, T3UNidOs 3N SESIO}¡

MUNTCITIO D[ SANBAUTIST'

RÉSOLUCION 4 7023

§E§ION ORDINARIA I 12323

ORDINARIA

lp¡ooa*o le¡k P§r t¿ llr§ative

Rl St [.L\ I: l-Convocar aAUOIFNC A DuBLICAv CAB LDO oara el proxrrio 30 óe Enero de

,/o2 -' a aani oe as 19 oo hs er. el i- 'o 
soc'Jüo; \';va oe San Bautista y a los efeclos de qJe l¿

- -oaranra pJeoa rec'6'' u^" '"' o 
" 

o'' a""oiiJ"'o'" g"itot 
" '"""'o-res 

Y poder brindar un espaclon

,e Dart'c.Dac on a os e'eclos ¡e oentlllcai'i'! J''"'iii-"" -"t"t"'des y demandas realizado oor el

ir",ffi;:"? ;;: Ñ¡.iá , c,'r"'l'"o" ou.an¡e e' ano 7022'

2'Comunicar a la Setrelaria de Desar'ollo y ParticipaciÓñ y a los sérlicio§ que

c0rrePo¡dan.

3- legl§trese en el archilo dt ResÓlucio¡es del l\ll]nicipio

*rffi;r/§-

0i!

lr_
sOBtsRTo S IRIAN I- ALCAI'E
ttrrrarnr, ,E s¡¡ BAtftsTA cotJc rJ a I

li\jt

tr,:lallDto Ft¡illl:::
CON'EJAL

0stin a¡!
colrcl:Ja

**bíarxa d<
Carr§t )rl¿§

§an Bautista, '10 de Ene'o de 2023'
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ROBERTO SIRIANI

lJillllclP 0 DE s¡t] 3alirlla

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 2023

SESION ORDINARIA 1/2023

San Bautista. 10 Enero 2023.-

VISTO: La comunicación recibida de CX 2l 78 FM, frecuencia 91.3 l\¡hz representada por sLl titular

Claudia Maria Robaiña Cedrés donde ofrece el servicio de radiodifusión.

ATENTO: Que dicha propuesta es pertinente, teniendo eñ cuenta que es un medio de comunicación
masivo y llega a la mayoría de los hogares de la zona

CONSIDERANDO: Oue a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El conce¡o mun¡cipal de San Bautista y castellanos, reunldcs en SESION ORDINARIA

RESUELVE; Autorizar el gasto de $ 9000 ( nueve mil pesos uruguayos ) iva ¡ncluido por concepto

de difusión y propaganda el que será de forma t.¡mestral durante el año 2023 a la Emp. Robaina
Cedrés Claá¡a N4a¿ RUf 020141870014, aplicado al Proyecto Comunicaclón lnstitucional, Gest¡ón de
Proyectos, Cultura y Deportes, rubro 5222 literal D.

'l-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Loca¡y Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2"Regístrese en el archivo de Resoluciones del lvlunicipio.

Aprobado 4en 9por la af¡rmativa

OSCAI] GARCJA

o-
.]!A

_--7,l€_*-,/')
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 2023

SESION ORDINARIA f/2023

San Bautista. 10 Enero 2023.-

VISfO: La nota presentada por ANPI, .epresentada por el Sr. Abel Pintos, donde se propone

continuar difLrndiendo y acompañando todo lo que concierne a ñuestro l\¡unicipio

ATENTO: Que dicha propuesta es pertiñente, teniendo en cuenta que es un medio de comunicación

masivo y llega a la mayoría de los hogares de nuestra localidad.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es ñecesario dictar acto adm¡ni§trativo

Et concejo muñ¡c¡pal de San Baut¡sta y Castellanos, reunidos en SESION ORD¡NARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto de $ 9000 (nueve rnil pesos uruguayos ) iva incluido por concepto

de difusión y propaganda el qLle será de foma trimestral durante el año 2023 a la Emp Pintos lt'4éndez

Edicson Alb;i(ANPI) RUf 215348300019, aplicado al proyectocomunicación lnstitucional, Gestión de

Proyectos, Cultura y Deportes. Rubro 5222, Literal D.

'r-Comuñ¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desar.ollo Localy ParticipaciÓn,

y a la Comisión Sectorial de Descentralización.
2-Regístrese en el archivo de Resoiuc¡ones del l\¡unicipio

Aplobado I enq por la af¡.mativa

,ou,*frL",o,,
ALCALDE

¡ u¡¡lclPlo oE 5¡N EAUftsTA

&"I
¡].EJ JOAQ

CoNCEJA
L
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 7 2023

SESION ORDINARIA 3/2023

San Bautista.24 Enero 2023.-

vlsTo:Lanecesidaddecontarconcombustiblesylubricantesparaelfuncionamientodelaflola
del l\¡unicipio.

CONSIDERANOO: Que a tales efectos es necesario dictaÍ acto administrativo'

El coñcejo muñic¡pal de San Bautista y Castellanos, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto con la Emp N4ANS SRL RUf 020068050016 por un total de hasta

$ 25.OOO ( pesos uruguayos veinticinco mil) iva incluido, para la compra de combustibles y

lubricantes.Áplicado al proyecto gastos de funcionamiento, rubro 5151-5141 literalA

1-Comuh¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación'

y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2-RegístÍese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado¡r ent por la af¡rmativa

ROBERTO SIBIAN I

ALCALDE
MUN]CIP O OE SAN BAUTISIA

OSCAB GABCI¡
coNcEJ^t
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 2023

SESION ORDINARIA 3/2023

San Bau1ista,24 Enero 2023.-

VISTO: La ñecesidad de contar con motobomba y tañque de plástico para este l\¡unicip'o

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administ'ativo

El concejo mun¡c¡pal de San Bautista y Castellanos, reuñidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto para la compra de motobomba y tanque de plástico' a la Emp'

A.belo Silvera I\4acarena Magali RUT 150365040013 por un monto de hasta $ 80.000 ( pesos

u.uguayos ochenta mil ) iva incluido. Aplicado al proyecto Equlpamiento, maquinaria y Herramientas,

rubros 5156-5176, literal C.

'l-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrolio Local y Participación'

y a la Comisión Sectorial de Descentralización

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobadol en ! por la afirmativa

ROBEBTO S IRIANJ

MUN]C PIO ¡i SAI] SAL]T STA

r 11

OSCAR GABCIA
co¡icEJAL
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ATENTO: A que se solicitó varios presupuestos, s¡endo el pÍesntado por Patricia Yaniero Zinola y

victor I\¡arceto Perez RLridiaz RUT 020473320015 el que se ajusta más a las necesidades planteadas

anteÍiormente.

Gobíznw de
Can¿lnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 9

San Bautista. 24 Enero 2023

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesaio dictar acto administrativo

El concejo munic¡pal de San Baut¡sta y Castellanos, reun¡dos eñ SESION ORDINARIA

RESUELVE:

3- Regíslrese en el archi!o de Resoluciones del Municipio

Aprobadorentpor la af¡rmativa

RO T SIRIANI

I,1L]I]LCLP]O Di SAI! BAL]T SJA

1- Aprobar el gasto con la Emp. Patricia Yaniero Zinola y Victor Marcelo Perez Ruidiaz

RUT 02047332001 5 por uñ total de hasta $ 15.OOO ( pesos uruguayos quince mil ) iva incluido, para la

compra de artícu,os d; limpieza. Aplicado al proyecto gastos de fr.lncionamiento, rubro 5192 literalA'

2- Comunicar la presente liesolució¡ a la Secrctaria de Desarrollo Local y

Paficipación. y a la Comisión Seclorial de Desccntralizacióu.

JOA INA

c NCEJ
c

OSCAF GAFC
CQNCEJAL

2023

SESION OR.DINARIA 3/2022

VISTO: La necesidád de contar con artículos de limpieza.



Gobí¿rna de
C-anelnnes

RESOLUCION 10 202?

SESION ORDINARIA 3/2022

San Bautista, 24 Enero 2023

VISTO: La propue§ta que el N¡unicipio de San Bautista llevará por motivo de los festeios de la

Fiesta de Reyes se festejará con inflables y okos menesteres, actividad a realizarse 1a próxima

semana en Castellanos y San Bautista.

CONSIDERANDO:l- Que es costumbre bÍindar dicho servicio, el cual p¡oporciona diversión a los

más pequeños y se transforma en un evento integradol para Ia comunidad de ambas localidades

2- oue a tales efectos es menester d¡ctar el acto adm¡nistrativo correspondiente

ATENTO: A que se han obtenido va.ios presupuestos, siendo el presntado por la Emp Febles

[,4artinez Huber y lVichelena Mazon Silvana Gabriela RUT 020600290012 el que más se adecua a las

ciÍcunstancias.

El concejo munic¡pal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:

1- Aprobar el gasto por valo. de $ 23.800 ( pesos uruguayos veintitres ochoclentos )a

en el servicio de inflables y ot.os menesteres para los distintos festejos de la Fiesta de Reyes a

realizarse la próxima semana en las localidades de castellanos y san Bautista. Aplicado al Proyecto

Comunicación lnstitucional, Gestión de Proyectos, Cultura y Deportres Literal D' Rubro 5286'

2- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de l)esaüollo l'ocal y

Palticipación, y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

3- Regístrese en el archivo de Rcsoluciones del Municipio

Aprobado4enkpor la af¡rmat¡va

BOBERT SIBJANI

I{UNIC]P O OE SAII BAi]TIST¡
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
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Gobíerna d¿
Canel¡nes

Folio 3
CONCEJO DEL ¡IAUNICIPIO DE sAN BAUTI5TA Y CASTELLANOS
SESION ORDINARTA
sEsrót¡ t¡"s/ zozg

En San Bautista a los 24 días del mes de enero del año 2023 y siendo las 20:30 hs. se reunen los
siguientes integrantes: Sr.Alcalde Roberto Si¡ani y los Sres. Concejales lltulares, Oscar García,
Joaqu¡n Faína, Lu¡sAlvarez , Secretaria de actas Graciela Cabrera.
Lectura y aprobación de Acta anterior ( Ses¡ón No2 del 17101/2023 ) folios 2

Asuntos entradosiNotas recibidas-Se lee nota Escuela No 71 agradeciendo a este Concejo por los
servicios prestados.Nota de Antonella Marrero se da andamiento a su pedido.
Bánde.as, se dec¡de comprar'10 banderas del [4unicipio de Sañ Bautista, Capital Nacional de la
Avicultura.
Caretas con protector y delantales, este Concejo dec¡de comprar 4 de cada uno.
Bicicleta, se aprueba que el recorrido del capataz lo haga en b¡c¡cleta asi puede abarcar un area
más extensa.
Ruedos molestos- Al Sr LuisAlvarez le llegaron varias ¡nquietudes de vecinos la cual man¡flestan
muy temprano a la mañana empiezan a cortar pasto , no respentando el descanzo.
Se resuelve mandar notificación con horarios especificos y reglamentación de ruidos molestos a
cortadores de pasto part¡culares de la zona.
Transmisión en vivio en la f¡esta el Pollo y la Gallina. Se aprueba la transmis¡ón de Radio San
Ramón y fa6e book en vivo.Se dicta Reso¡. Por un va¡or de $ 3000.
Fiesta de Carnava¡. 24 y 25 de febrero en Castellanos y San Bautista respectivamente,
amplificacón, espectáculos murgas etc.
EI Sr. Farina sugiere armar un cronogragaespectáculos a real¡zarse en el año 2023.

Siendo la hora 2115 se levañta la Sesióñ Ord¡nar¡a

BO IRIANI

IlIL]NIC]P O DE SA¡] EAUT¡STA

U

l!lalD80 Fra¡1.{fl0rz

SC lnGABC\A

11.
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;r u'Ji
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La presente ACTA se lee, otorqa y fi rna en la ciudad de san Bautista a los
24 dias del mes de enero de 2023, la que ocupa el folio 3
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Canelanes

Folio

foh 4
coñcE o DEL MUMCIPIO DE sAN sAUTIsrA Y CASTE1IáNO5
,luluncta plblva

sríÓN N'4 | 2023

En San Bautista a los i0 dias del mes de enero dcl año 2023 ¡- siendo 1as I9:00 hs. Se reúren en

-\udiencia Pública los siguientes irtcgrantes: S.Alcalde Robefto Siriani y los Sres. CoÍ!cejales
TilLriares. Oscar Garcia- Alejandro fematdez, Joaquin Farina y Pablo y concejal suplente Sr Oscar
Rodlrulrez

t- Intcíadola. oudtrncla yrlb\ira lros prcsmtúrs¿ tI Sr Alc*li,: y Sres Concfobs sr. da

¡rtn' ilictada la exyosicitn d,:l-f,rndo In«nt¡to oLo gestíón Munítíyal medittntc la

yresentarlón de átoy osttÚ,as

Totnlidad d¿ in Con.,rituririn del-findo yrttwcítntt dl iterol A, B, C q D : .( rir74878

S( constata ctr s( 4¡:ctLtó eL %ñO d¿ los recursos cwbrimdo d.lirentes áreas:

- Límyteza dc esyactos ytlüicos

- Servícío de yodo

- S¿rvrbs soclales

- MantrnimiLanto fu la 'mJrortructura mrnícíyaL

- Reparacíones mrnorcs (rtptustos, Lubri¡qnles, úc)

- lnsumos paral,.o cuadrtLk

- Rryaractón dxL {rytíyamíento yríblico

- Compra de ínsumos g,:ruroks yaro tlfunclwnamíento Mtmicíya|

- Gastos de lo rmpresoro

-- S¿rvir¿ fu Lo comronúa

- ?ropryan,loy [fistén
- Monqruros Led mubtcolor

- Trolonwnto bttutri¡oso

- Constrwción d4 senlos yeotonale.s

/ ,/.

J,rrfi,lt- RO O SIBIANI

0ul ABINA
coNC

: !I.lNORO FEN|iA|lDEZ
OSCAF GAñC]-

CONCEJAL

,ALCA L OE
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- Coñstrúccíín dt esPa|ws t'erdts

- Plontacíón fu ó.¡labs
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Gobí¿rno d¿
Carutorcs

Folio7
CONCEJO DEL ¡AUNICIPIO DE SAN BAUTISTA Y CA5TELLANO5
sEsION ORDINARTA
sEsróN N'5,/ 2023

En San Bautista a los 14 días del mes de feb¡ero del año 2023 y siendo las 20:30 hs. se reunen
los siguientes integrantes: S¡.Alcalde Roberto Siriani y los Sres. Concelales Titulare§, Oscar

Garcia, Joaquin Fa.ina, Alejandro Fernández,Luis Alva¡cz. Concejal suplente Oscar Ilodriguez y
Secretaria de actas Graciela Cabreú.
Lectu¡a y aprobación de Acta anterior ( Sesión N'4 del 30/1/2023 ) folios 4-5 y 6

AsLrntos entrados:
Nota de vecinos de Washington Estevez. Nota ElAlero. se leen se toma conocimiento informando
que se va a colaborar.
Oficio Agencia de Vivienda y Convivencia Cludadana, se lee, resuelve hacer un relevamiento de los
espacios públicos para su georeferñecia.
Oflcio Dir. Camiñeria Rural, se lee lísta de camineria rLrral, se muestra rnapa informativo.
Exp. La Colmena. se lee quedando de acuerdo con lo resuelto.
lnvitación al Encuenko Internacional a ltalia. Se lee se loma conocimiento.
Correo web lvlujeres Canarias fortalecidas, se lee se toma conocimiento de la temática.
Cabido abierto nota de vecinos, resuelve este Concejo colaborar con dicho petitorio.
Compra de útiles de papeleria, se comunica que es necesarro compra¡ para el l\,4unicipio Aprobado
Reparacioñes en Ofcina del Municipio. El Sr. Alcalde comunica que falta terminar arreglos en
paredes del l\¡uñicipio y Corralón El Consejo está de acuerdo en empezar cuanto anies.
Compra de máquinas. El Sr. Alcalde comunica que las máquinas de cortar pasto la mayoria estan
en mal estado. ya se han reparado varias veces por éste motivo sugrere la compra de maquinarlas
nuevas, y preslrpuesto para comprar un kactor chico.
UTE vehiculo. el Coñcejo tor¡a conocimiento respecto al Exp remitido al ¡lunicipio con fecha
2710112023.
Receso del Concejo ft¡Lrnic]pal. Este Concejo toma receso del día 28 de febrero al 14 de marzo, en
caso de ser necesario se combocará una sesión extraordinaria para t¡atar los temas puntuales que

ameriten la situación. Conste en actas que ei Sr. Consejal Aleiandro Fernández agracede al Sr.

Alcalde por todo su labor y esfuerzo realizado en la Fiesta El Pollo y La Gallina
Tambien el Sr Concejal Oscar Ga¡cia agradece por ei espacio de trasmiciones en vivo en dicha
ñesta.

Siendo la hora 23:00 se levanla la Ses¡ón Ordinar¡a

La presente ACTA se lee, otorg
14 dias del mes de febrero de

ay
202

firma en -la c'iudad de san Bautista a los
3, 'la que ocupa el folioT

BOBERTO SIRIAN I
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Gobí¿rna de
Can¿tott¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION ]1.

sESroN 5/2022
San Bautista, 14 Febrero de 2023-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12. "Son atribuciones de los l\,4unlcipios" numeral 3
"Ordeñar gastos o inverciones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quiñquenal o en las
¡espectivas modificaciones presupueslales y en el respectivo plan flnanciero, asi como en las
disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO:

l) Que la ampliación presupuestal establece los montos anuales establecidos para este l\,4unicipio
y le asigna el programa 1-22.-

II) Que el Concejo Municipal de San Bautista, en sesión de fecha 1410212023, aptobó el
presupuesto presentado por la empresa Electra lngenierfa, de $ 12.000 más lva mensual

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA RESUELVE

1) Aprobar el gasto de $ 12.000 más iva mensual, a la empresa Electra lngen¡ería RUT
020491040010, por concepto de servicios técnicos con fondos FIGM afectando al Literal D
proyecto de Gesl¡ón lnstituc¡onal, con ¡mputac¡ón al rubro 5299

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Locajy Padicipación, a la Ofcina de Planeamiento
y Presupuesto

Aprobado-5erBpor la af ¡mat¡va

B oÉ

JOA lN FAB1NA

coNCEJAL
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CONCEJAL
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3) Regístrese en los arch¡vos de Resoluc¡ones del Mun¡c¡pio

--fu,u?/tz-
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MUNICIPIO DE SAN I]AI]TISTA
RESOLUCION l2 2t23

San Bautista. 14 de febrero de 2023

VISTO: I a ncccsidad dc lransponer rubros dcl prcs'rpucsto de S¿n Bauti\ta clcrcicio 2023

CONSIDEIL{r\'DO:

I- De acuerdo a la Ley 18.567 de fecha 1l de selienrbr€ de 2009 corresponde al Municipio ordenar gastos de confomidad con lo

'ablecido en el Presupreslo Quinqxenal.

II Que es menester contar co¡ Ia dispo¡ibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

PROCR{IIIA Y RENGLONES REFORZANTES.-

-Programa 120- Renglón 5lt9 por$

. "rog¡Jmr j.20- Renglón 5271por$

Itograma 120- Renglón 517,1por S

Programa 120- Renglón 5325 por S

76000

60000

60000

20000

(saldo áctual de S 250001)

Galdo ac¡ual de S 297000)

(saldo aotual de $ 21s002)

(saldo .tclral de $ I 156ll)

Progra¡na 120- Renglón 5222 pot S 76000

-P¡ograma 120- Renglón 5l2l por § 60000

-Progama 120- Re¡glón 5I76 por S 60000

-Programa 120 RenglóD 5266porS 20000

(saldo actual de $ 0)

(saldo actual de S 0)

(saldo actual de $ 0)

(saldo actual de Xj 0)

PROCRANIA Y RENGLONES RF]FORZAD0S.-

AL DE TR.{NSPOSICIÓN

LU

ROB Rfo SIRIANI
AI.ALOE

JOAO
co

E7 rL¿,1:,:ro r¡¡tl l¡Ez

CONCEJAL

2

co
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Sesión 5

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTA Y CASTtrLLANOS, reunido €n SESION ORDINARIA RESUELVE:

1-Aütorizar la tr¿nsposición de rubros por el monto indicado con el fin de asignar el crédito necesario para el eiercicio 2023.-

2- Adjunt¿r la presente Resolución al Expediente de lransposición 2023-81-1200-00016



,t,,e
0íet

,- Comuniraa a la Secretaría dc Desarrollo l.ocal y Pallicip¿ción y a lLls scrvicios que corespondan-

3 -Regístrese en el archivo de resoluciones de1 Municipio.

Aprobado 4 en k.
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Gobí¿rno fu
Canelnrus

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 13 2023

SESION 5/2022

san Baurlsla. 1.1 de lebrero de 2021

\¡ISTO: el fallecinriento de f¡ncionarios- fámiliar¿s de fiúcionarios y de

Concejales.

CONSIDERANDO: 1- Que es menester reallzar la compra de arreglos llorales

El corcejo municipal de San B¡utist¡ y Castellatros, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUEL\¡f,:
1-Apmbar el gasto de hasta $ 5000 (cinco mii pesos uruguayos) en arfeglo floral cada ves que se

produzca un fallecimento de funcionarios 1ámiiiares de funcionarios y concejales a la empresa RUT

0?02650i0013 "Servicio Fúnebrc Sia. Rosa S.R.L

2-Comunisar la preserte Resolución a la Secretada de Desaruollo Lo§al y Participación, y alos

servicios que corresponda¡.
3-Regfutrese en el archivo de Resoluciones del Mu¡;c;pio

\- Aprolado \en \ por la aflrmativa

AOBET¡TO S
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Gobí¿mo d¿
Catutones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION t4

sEstoN 5/2023

San Bautista, 14 de febrero de 2023

VISfO: La necesidad de contar con dispensadores de agua para el I\,4unicipio Local

CONSIOERANDO: I Oue visto varios presupuestos. El que se asemeja a nuestras necesidades
es el de la empresa Soda Baral Sr1.

El concejo munic¡pal de San Baut¡sta y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
'l-Aprobar el gasto de $ 14.300( catorce mil trecientos pesos urugLlayos) más iva por

conceplo de cornpra de dispensadores de agua a la empresa Soda Baral SRL RUT020116380017
aplicado al proyecto Gatos de funcionamiento Rubro 511'1, LiteralA.

2-Comun¡sar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Participación y a los servicios que correspondan.

3-Registrese en el archivo de Resoluoones del f\,4unicipio.

Aprobado5en5 por la afirmativa

BO SIRIANI
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Gobí¿rnt¡ d¿
Canetorus

RESOLUCION

sEstoN 5/2023

VISTOT La necesidad de contar con banderas para cuJtuÍa

CONSIDERANOO: '1- Que es necesario contar con t¡anderas del l\,4unicipio Local.

El coñcejo mun¡c¡pal de San Baut¡stá y Castellanos, ¡eun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
1-Aprobar el gasto de $ 35.000( lreinta y cinco mil pesos uruguayos) más iva por

concepto de compra de banderas de Vela para Cultura a la emplesa Bruño Federico Cabrera Lasa
RUT 020491040010 aplicado al proyecto Comuñicación lnstitucional, GesUón de Proyectos, Cultura y

Deporte Rubro 5121, Literal D.

2-Comun¡car 1a presente Resol]ción a la Secretaría de Desarrollo Local y
Pafticipación, y a los servicios que correspondan.

3-Regístrese en el archivo de Resoluc¡ones del l\,4unlcipio.

N\

S

OSCAF
coN

J OAO
coÑCEJAL

GARC\A

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
15 2023

San Bautista, 14 de febrero de 2023

AprobadoSen5 por la af¡rmat¡va

aLtJÁlt0R0 l! irlil_.:i
CONCEJA ]
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Gobíerrc de
C.atutnrcs

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 76 2023

sEstoN 5/2023

San Bautista, 14 de febrcro de 2023

VISTO; La ñecesidad de contar con propaganda para eventos

ATENfO: Que dicha propuesta es pertiñente, teniendo eñ cuenta que es un medio de
comunicación masivo y llega a la rnayoria de los hogares de nuestra localidad

GONSIDERANDO: 1- Oue a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

El conceio mun¡c¡pal de San Bautista y Castellanos, rcun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
l"Aprobar en Expo Avicolas 2023 el gasto de $ 3000 (tres mil pesos uruguayos) iva

por incluido por concepto de propaganda de eventos a la empaesa Robaina Cedrés Claudia lt4aría
RUT 020141870014. aplicado al proyecto Comunicación lnstitucional, Gestión de Proyectos, Cultura y
Deportes. Rubro 5222, Literal D.

2-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Locály
Participación, y a los servicios que correspondan.

3-Reg¡strese en el archlvo de Resoluciones del I\¡unicipio

Aprobadojen f por la afirmatlva

BOBEBTO SIR IAN I
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Gobíerno de
Can¿tan¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 17

sEstoN 5/2023

San Baut¡sta, 14 de febrero de 2023

VISTO: La necesjdad de contar con propaganda para eventos

ATENTO: Que drcha propuesta es pertiñente, teniendo en cuenta que es un medio de
cor¡unicación masivo y llega a la mayona de los hogares de nueska localidad.

CONSIDERANDO: '1- Que a tales efectos es necesa o dictar acto adminiskativo.

El concejo mun¡c¡pal de San Baut¡sta y Castellanos, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
1-Aprobar el gasto de $ 700o(siete mil pesos uruguayos) iva incluido por concepto de

propaganda de eventos a la empresa Pintos l\,4endez Edicson Abel (ANPI) RUf 215348300019,
aplicado aJproyeclo Comunicación lnstitucional, Gestión de Proyectos, Cultura y Deportes. Rubro
5222. Lile.al D.

2-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Participaclón, y a los servicios que correspondan

3-Regístresé en el archivo de Resoluciones del l\,4unicipio.

Aprobado5en 5 por la af¡rmat¡va

BO TO BIANI
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Gobicrno de
Catulnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
18 2023

sEstoN 5i2023

San Bautista, ,4 de febrero de 2023

VISTO: La necesidad de contar con amplifcacrón para eventos

CONSIDERA.NDO: 1- Oue a ta es efectos es necesario diclar acto administrativo

Elconcejo mun¡cipalde San Baut¡sta y Castellaños, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
't-Aprobar elgasto de hasta $'15000( quince milpesos uruguayos) iva incluido por

concepto de amplificación de eventos a la emprésa Electra lngenieÍía RUT 020491040010, aplicado
al proyecto Comunrcación lnstitucional, Gestión de Proyectos, Cultura y Deportes. Rubro 5222. Literal
D.

2-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaria de Desarro lo Local y
Participación, y a los servicios que correspondan.

3-Req¡strese en elarchivo de Resoluciones del l\4unicipio.

L Aprobado5en5 por la afimatlva

SIBIANIo
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Gobí¿rna d¿
Canetones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 79 2023

sEsroN 5/2023

San Bautista, 14 de febrero de 2023

VISTO: La necesidad de recargar los dispensadores de agua dell\,4unicipio Local.

CONSIDERANOO: 1 Que visto valos presLlpLlestos. Siendo el más acorde a las necesidades es
el ]a empresa Soda BaralSRL.

El concejo mun¡cipalde San Bautista y Castellanos, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESTJELVE:
1-Aprobar el gasto de $ 4.000 ( cuatro mil pesos uÍugLiayos) ñás rva por mes

concepto de recarga de dispensadores de agua a la empresa Soda Baral SRL RUT020116380017
aplicado al proyecto Gastos de fuñcionamiento Rubro 5111, LiteralA

2-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarollo Localy
Participación y a los servicios que correspondan.

3-Regístrese en el archivo de Resoluciones del I\runicipio.

Aprobado!en5 por la af¡rmat¡va

ú;9/
BOBEBTO SIRIANI

I¡lUI!IC]P O OE S¡II E¿UT STA

,/t-
L

Arii¡1080 FEflt,4t¿DEZ

CONCEJAL

J N FA B II.i,'

G,4BC]A

ONCEJAL

////t



VISTO: La necesidad de contar con amp¡ificacrón para eventos

ATENTO: QLre vlsto varios presupuestos, la empresa TODO AUDIO TALA de Genry Chairasco, es
e que mas §e ajusta a nuestra§ necesidades

CONSIDERANDO: 1- Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

Gobí¿rno d¿
C-anetnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 20

sEstoN 5i2023

San Bautista, 14 de febrero de 2023

EI conceio mun¡c¡pal de San Bautista y Castellanos, reuñidos en SESION ORDINARIA

RESUELVEI
1-Aprobar el gasto de $ 14 000 (nueve mil pesos uruguayos) iva iñcluido por concepto

de amplificación para eventos a la empresa TODO AUDIO TALA de Genry Chairasco RUT
020273570A18, aplicado al proyecto Comunicación lnstitucional, Gestión de P¡oyectos, Cultura y
Deporles, Literal D.

2-Comunica.la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Participación y a los servicios que correspondan.

3-Registrese en elarchivo de Resoluciones del Municipio

Aprobado5en 5 por la afirmat¡va
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Gobíema de
hnetanes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 2023

sEstoN 5/2023

VISTO: La neces¡dad de afrontar gaslos por concepto de Comisiones Bancar¡as que surgen del
manten¡m¡ento de las Cuentas Bancar¡as de, Mun¡c¡p¡o, y que lo br¡nda el BROU ( Banco de la
Rep{¡blica Or¡ental del Uruguay) RUT 210465260012.

CONSIOERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El concejo munic¡pal de San Bautista y Castellaños, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
1-Aprobar elgasto de hasta $ 20.000 (veinte milpesos uruguayos) conel BROURUT

210465260012 y por concepto de Comisiones Bancarias contraídas con dicho organ¡smo en el
ejercicio 2023,-

2-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Looaly
Part¡cipac¡ón, y a los serv¡cios que correspondan.

3-Registrese en el archivo de Resoluciones del Munic¡pio

- Aprobado5en 5 por la af¡rmativa

ROBER SIRIANI

MUIII'LPIO OE 5AN BAUTLSTA
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San Bautista, '14 de febrero de 2023
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VISTO: Exp. 2023-81-1 200-00004

CONSIDERANDO: 1- Conforme a la solicitud de la Sec. Desarrollo Local y participativo. con fecha
27101123 rcspecla al Exp 2023-81-1200-00004 el Concejo de San Bautista y Castellanos reunidos en la
p.esente jornada 14102D023 foma canacimeñto de la actuación N0 5 de dicho Exp Segúnloalli
dispuesto.

Gobíerno d¿
Can¿tones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
2't 2023

sEstoN 5i2023

San Bauüsta, 14 de febrcro de 2023

El concejo mun¡cipal de San Baut¡sta y Castellanos, reun¡dos en SESION OROINARIA

RESUELVEI

1-Aceptar los términos y condiciones convenidas entre las asesorias juridicas de UTE y
el gobierno de Canelones.

2- Seguir adelante con las actuaciones necesarias para concretar el comodato.

3-Autor¡zar alAlcalde Roberto Sir¡ani a retirar el vehículo una vez que todas las
actuacioñes necesarias sean cumplidas

4-Regístrese en el arch¡vo de Resoluciones del Municipio

AprobadoJen 5 por Ia af¡rmat¡va
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 2023

SESION 5/2023

San Baulista. 14 de lebrero de 2023

VISTO: Que el Concejo Municipal va a tomar Lln receso, desde el día de
la lecha hasta el día 1 4 de marzo.

CONSIDEILANDC): Quc por cse lapso cl Conccjo Nlunicipal no sc va a
sestonat

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION
ORDINARIA

RESIJELVE:
l-Tomar un receso durante el periodo del 14 de febrero al 14 de

marza 2023.
y en caso de ser necesario se comunicará una sesión extraordinaria para tratar
los temas puntuales que ameriten la situación.

2-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de
Desarrollo Local y Participación, y a los servicios que correspondan.

3-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

AprobadoSenS por la a'ljg*
BOBEFÍO SIBIANI
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